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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1869 

DEL ABOGADO - NOTARIO 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCBITURBA 

de AUMENTO DE CAPITAL; PRORROGA DE PIAZOz REFORMA Y CODIFICACION DE = 
  

ESTATUTOS .- 
  

Otorgada por 

  

  a favor de 

  

  

Cuantía $ 61000000, 00 

Ambato, 15 de... detubre de 198.0 

"y 
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Doctor 
Luis Eduasdo Riofrio Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Teléf Of. 821898 - Ambato 

Teléf. Dom. 162 - Pelileo 

  

  

  

in iudad ú€e ímbeto 

Cupiítel de la Provincia 
  

de Tungurahua, Repíblica 

del kcusaor, úfla  MIERCO = 
  

LES QUINCE — DE OCTUBRE = 

  

  

  

de mil novecientos ochen- 

rio »úvlico de este Cantón, y los testigos señores: Vic « 
  

tor Mera Guerra y Luis ¿¡urtedo Moscoso, mayores de eduds 

de este vecinusrio, idóneos y conocidos por wfÍ, de que 

doy fe CCOO MPA qn Ao cb sg Bleseñor Doctor 

Luis  EDUARDG  TOxRus CARNAUCO, en su calidad de Gerente 
  

General de la Empresa EL H:RALDO Co ño según consta del 

nombramiento que se agroja u la presente, y debiaunente 

autorizado por la Junta úenersl ¿xtraordinaeria de ¿ccio - 
  

pistas de la miemsmz el compureciente ecuu4toriino, cuen 
  

do, Buyor de edad, resigcente en esto Ciuovda ¿e ¿mbato, le- 
  

jvleente cupez y conocido por ef, ue que tambien doy fe; 
  

y el señor otorgante, sice: ue eleve « escritura ¿blica 

0
D
 

  

toso el contenido ue lo minuta que se luserta y cuyo teno! 

literal ex el viguiente: > >» F o GU HOTiasJ]us: 

im ed protocolo de escrituras páblices ae ss,or cuentía 

“4 su CurgOs Elevaze incorporar uni en l: cuel conecte el 

“lumanto ue Cáyitel, le prórrogs «e plezo, le reforma y eo» 

dificación de los betetuto: de le Compara ¿nónica Ll cio 

+3
 

      ELLO Co se 6N contormicad con la viguientes cléuculas: 
  

 



10 

a 

12 

13 

i4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

31 

a2 | 

23 

_—__vOCtor Luie ¿duardo Torres Carrayco, mujor de eueu, citas 

PO ll H_ z «a D e ula anita - vO0mperece «li he
 

do, ecustorizno, domiciliado eun de ciudada de ¿mbato en ca” 

lídad de verente Gencral de lo imprese ¿Ll tir KáLiO Co se Yo   

  

por lo sisso, su Bepreuentante legeul, conforme apurete ses 

respectivo nombramiento que, como documento habilitante, 
  

cobe agregarse a estu escritura pública y, aúemís, lojal 
  

y uebicamenteo autorizado por le Junta General ¿xtraordi - 
  

_ Bsría úe seeionistas de 1; Compañía, realizada el lunes 
  

veinte y dos de ¿eptiembre de mil novecientos Ocuenta . - 
  

5 14. 6 YU Ñ D A 3 + Aelividiricn. -» a ) La Compuñía 
  

ido cdi ALi Coño se conutituyó mediante escritura páuvli- 
  

ca Celebrada ante el Notario loales Toro wulz el veinte y 
  

siete de ágosto de mil novecientos sesenta e inscrita en 

_ el segistro Xercantil de ambato el veinte y eelo ús ¿ep 
  

uno. se bízo apuento ue 

tiembre del mismo año bajo el nbmero veínte y siete; b) 

For ese cr itura píbiica otorgeda ente el Notario Jos8 ba- 

_ nicol Freire el «0s ue tiarzo de mid novecientos sevent: y 

cuatro e inscrita en el rezistro “ercentil de smbeto el   
dicz y siete ue Marzo del uismeo año, com ul anímero mes y 

  

la compaúles = TY ec on vu o os «do ds Junta veneral 

_ ¿xtreordinería de ¿Ccioniutas de ¿de ducsLld LU nda nie Aja 

His en sesión realizada el lunes velnte y uvs us wepiiv-=aje 
  

bre úe mil novecientos Ochenta resvlvió uunenter el capi- 

tal social a lu cantiudad 98 cid. MILLON: 1 obli pro” 

rrogar el plexo de durución ce lo Compeñla en Velii. . ss 
      

e partí ve li. fecha ue inccripción úe estu socritura en el ku= 

 



E 
R. del E, 

Doctor 
luis Eduardo Riofio Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Teléf. Of. 821898 - Ambato 
Teléf, Dom. 162 - Pelileo 

  

  

  

  

  

ta al señor Notario que se sirva transcribir el texto 
  

  

_— integro del acta úe la sesión extraordinaria de la Jun = | 

A ta de acciontdstes de la 

  

  

  

tos por expresas disposiciones de la Ley . -» (firm.do) 

Voctor *arluv Neranjo < Hat: ¿ula ) ditrocientos 
  

  

Doctor Luís k. Torres Carresco . - Gereute Generul de El 

heraldo Us o . -» tiasta aquí la mínutil que fuí eleva - 

"da e escritura pública y en cuyo contenido se ratifica 

  

  

y ul señor comparcciento. - Ho ve agrega ningún comproban=- 

Lu 44 pagOs por bvulleree el pregente contrato exentos. =       _Yo el Noterio, pera extender el presente instrumento, cwsl 

 



29 

20 

21 

22 

23 

ta | 

25 

?6 

27 

es | 

plí provismente todos los deberes legales wel casos » Lefua 
  

que le fué por mí, esta escritura en alta voz e integras 
  

mente al sejor otorgante, en preseuciía ae los testigos an+ 
  

tes wencion.:dos, squel la aprueba, se ratifica y suscri- 
  

bg con los mismos testigos y conmi;o,habitncose verifica- 

do iodo e unidad de acto . - Doy fe; me present su ($. 

duls de Identídadd ». » f)e» Doctor Luis Eduardo Torres Ca 
  

rrascos”» Testigo «u» Fimado)w» Victor Mera Guerra.” Testizo «+ 
  

Firmado).» Inis Hurtado Moscoso.» Ul Notariow Firmedo Juw Doe « 
  

tor Luis ¿guardo Riofrio Prado. * EL HERALDO DIARIO INDEPENDIEN| + 
  

TE mbato, Abril 15 de 1.90 Señor Doctor Don» Luís E. Torres + 
  

Varrastcow Ciudad Cumpleme comunicar a Usted», que la Junta Gene = 
  

ral de Accionistas de la Bapresa EL HERALDO S, A. en sesion de 24 de - . 
  

Marzo del presente año de 1.980, designo a d., Gerente General, sn » 
  

conformidad con los statutos Sociales.” la Empresa esta constituída + . 
  

mediante escritura publica de 27 de igosto de 1.960, inscrita el = 
  

26 de Septiembre del mismo año, bajo el Et 27; ademas se halla ma = 
  

triculada en el Registro Mere nt11 el 27 de Septienbre de 1.967, = 
  

bajo el NM lós» Particular que me. es grato perticiparls para los f1 ; 
  

nes legales consiguientess» Muy atentamente.» f).- Monseeñor Yicen 
  

te Cisneros De» Prosidentey»Y0, Dr. Luis Es Torres Carrasco, acepto 
  

curro de Gerente Gensral de la impresa El Heraldo Señco=Ambato, Abril - 
  

15 de 1.9801) o»Dr. Inís £, Torres C.» Certifico que el Dr. Imis E. + 
  

Torres. Carraiss, en cunpliniento de Ley ha aceptado el cargo para el |- 
  

que ha sido designadorAmbato, ¿bril 15 de 1.980 f).- Ilegible.w 
  

ueda inscrito con esta fecha el presente nambbramiento , en sl Regia|- 
  

tro Mercantil, bajo el Nunero ciento veinticuatro ( 124 ).» imbato, - 
    Agosto 18 de 1.9804 El ::egistrador de la Propiedad Encargado ». =     

f).. Licenci do Marco Montalvo .» Fay un sello... 
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Ca DE TA SES RBORDINARIA DF La JUNTA PT AGCIO ¿Hers .   

DA LA COMPAdTá "EL Si32/2DO" C.ñe DE 22 DE SEPTILMbRL DE 1.980. 

_ En imbato, hoy día lunes 22 de septieumtco de 1,980, a las di 

de la mañana, en cumplimiento de la convocuioria respectiva que 
  

consta public ado en el Miario El HERALDO de la Chudad, en el lo 

cal de la Compañía, ubicado en la calle Mera 623, se in. tela la 

ez 

  

Jusva General de Accionistas de la Cow, úÍa :L UURALLO CoAso- ] A 

breside esta sesión eldoctor Luis Porres Carrasco, en su culida 
  

de Director del Periódico y Gerente General de la Compañía, por 

ausencia del Presidente Titular “onseñor Vicente Cisneros Durán 

senúviconsta de la comunicución que se agrega, y ectús como se= 

critaria la señora Martha de Lópoz.- Ircviomente se constuta la 

presencia de los siguientes accionistas: Monseñor Nicolís 1tfre 

do Meléndez, en representación de la Curia Diocesana, ticne 106 

acciones; Pedre Gonzalo. Espinoza tiene 126 acciones; editorial | 

Pio XII, ruprosentada por el P, Gonzalo “ pinoza, tiene 106 acu 

ciones; Dr. Luis Torrcs Carra: co tiene 124 acciones; es decir, 
    
    lauc asiste cl equivalente a cuatrocientos sesenta y dos mil su- 

cres, con lo cue se establece que hay quorum. De lomediato se Q 

lectura a la convocatoria publicada en el Diurio EL MINRALDO de Ñ 

la Ciudad de iubato con ficha 10 de septiembre de 1.900 y que   
! 
idice;"! CONVOCATORIA A JU: “ÍA GENFRAL DE AC 10n1. TAS DE LA COMPA 
  

TA EL ii RALDO C.A.- Convoco a loy señores Accioni:t:.s de la Co [eo 
  

  
pañía FL HERALDO C.f. a d nte General Extreordinsria que tebdrá 

lugar el día 22 del presente mes de sepiljombre de 1.980, e las 
    
diez de la mañana, en la oficina principul de lu Compañía, ca- 
  

  

lle Mera 623, en la que se trataió el siguiente orden del día: 
      l.- Renovación de maquinaria y fins nciumientos- 2e- Reforma de 
  

 



al 

- 

, los Estatutos, aumento de capital y prórroga del contrato social, 
  

4 

De una monera esvecial se cita a los señores Corigarios “eviso> 
    

3 lres.- Ambato, septiembre 10 de 1.980.- Hongss Vicente Cisneros, 

  
  

lria,_el Gerente General informa que ha recibido la respectiva G 

e leomunicación de la Corporación Financiera Nacional de 3 del pra 
  

» [sente mes en la que participa que ha sido aprobado el préstemo 
  

Les. 
  

8 Leolicitado, en la suma de s/ 6.500.000,005 s/ 6.000.000.00 paurd 

9 fo o nclor la maquinaria y equipo a importar de los Estados Unl- 
  

  

  

1 la:  “_a7 500,000,00 pera financiar gastos de internación, trand- 

Mm |nortu, iuostolación y puerta en marcha de la maquinaria y equipo; 

1 Lentre Jus condiciones establecidas por la Corporución Financiera   

  

Macional, constan: a) la constitución de segunda hipoteca sobre 
    el edificio de propiedad de la Compañfi ubicado en la calle Moh- 
    

—talvo 520, entre £ucre y Cevallos de la ciudad de Ambato, parrp-   

  16 L guia Metriz; b) auminto de capital de la Compañía a por lo menpa 

  7 Ls/ 6.000.000.00 que deberá estar pagado totalmente hasta el 51 talmente hasta el 31] 

sw Lde dicicabre del »revente año; c)contratación con une firma de 

    te | contidores píblicos independientes eceítable a la CFN pura ci Ul- 

so L seño e implentación ue un sistema de contobilidad, control intpr= 
  

21 | no, costos industrirles y control nresupuestaurio; d) y otros dp- 
    

22 | talles que constan en la comunicación de le referincia.- Lon res- 

  23 | pecto «al literal c) indica que ya se ha suscrito el contrato cpbn 

24 | Salvador €e Asociados C. Dtda. -n el que constan tocduse los deta 
  

  
2s | lles del trabajo a reuliz rse, pleros y cogl0e-= _ | 

26 Los eccionistas, en conocimi:nto del informe del Gerente Ger 
  

  

27 | neral, lo aprueben con la abstención de éste, disponiendo que [se 
      as l hara la cortrotación del préstamo y la ecquisición de la miequi)- 

 



> ya 

se
 

tnaria y equipo; autorizan al Gerente Generul a que constituya se- 

e lgunda hipoteca sobre el inmucble de propiedad de la Compañía a 

| 
3 favor de la Corporación Financiera Nacional y ratifican la con; 

  

a ltratación de los servicios con Salvador € Asociados C. Ltda. y 

s laceptan todos los puntos constantes en la comunicación de la CÍN 
  

G icons.uates en la comunicación de 3 del presente mes.De inmediato —' 
  

7 be entra a considerar el segundo punto.de la convocatoria, El ke- 
  

rente General, ratificando sus exposiciones anteriores,indica que 
  

) 

  

es intispensable que la Compañía aumente su capital a seis millo9 

Kú y |nes de sucres, que se haga la correspondiente reforma de estath- 
  

uitos y su codificación, asi como que se prorrogue el período del du= * 
  

12 ¡ración de la Compañía por veinte años a partir de la fecha de ¡ins- 
  

13 [cripción de estos estatutos codificados en el Registro Mercantil. 
  

ráziSomoto a consideración de la J, nta el cuadro en el que constan 
  

op . . . , , 

l5 les aportaciones de los accionistas en relación al capital actual,   

s6la la capitalización de las reservas y de las utilidades no rephr-   

  PF £ 1 (tidas yal aumento en numerario, asi como les «porteciones de lps : 

Clas (nuevos socios;jigualmente somete a consideración de la y, nta el 
  

  

y 

3 19 ¡proyecto de reformas y codificación de los estatutos: 

SOCIOS: ¿o .CAPITAL. CAPITAL CAPITALEACADOEN: CAPITAL TO[PAL 
400 SUSCRIT NUMERARIO RESERVA UTILIDADES POR PA- AGTUAL SUSCRITO LEGAL GAR 

    

  
Curia 741, Ot 
Dioce Y ' PA. 
sana. .s/ 1062900=8/1.005000== === sí 93.506,57-8/988.979,17-=8/%22+913 66-100 

  Gonza 23 y 
lo. Es : / » 

pinoza'"126.890-" 1,085,000-4 ===” 111.149,43-" 700,054,00-"273.796,5?-"1,211,00l 
Edito 
  

  

  

riol 5 | > / PIO - 7, 
XIT.. "106.Q00-" 980.000 ==  " 93.506,56" 588.979,76="297.513,68-"1.086.1001 
Alfre- | 
do Paz ez Y Y Y 
  

miño " 98,009=" 905,000 "== "86.449,55 - " 544.486 ,44-"274.064,01="11003200 

28 |       
 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

JOCIOSA, CAPITAL, . «CAPITAL CAPITALPAGADO N3 CAPITAL — TOTAL 

ACTUAL SUSCRITO — NUMERARIO RESPSVA UTILIDADES —LOR PA 
2 GAL GAR 

is Y > 

'orreses/ 124.000. 115.000 e 5/109.385 5, 36-2688851,13-2316.763,p 181.239.000 

11 fon 7 
30 Villa o o 
$n= === - £/100.000- s/50.000 . — -- o s/50.000,D0-=8/ 100.000 

tarta As 
- 

suiloraá lo .- ==" 20,000- £/20.000 s/ 20.000 

Parquind 
: 

1ltemigdno==.=  '"  20,000- s/20.000 s/ 20,000 

Jaime Al- 

tamirafid == =="  15,000-s/15,000 e/ 15.000 
Vtinfa 

thicoiedk == -- "  15,000-8/15.000 sl  u/ 15.000 

¿anuel 

¿epejoo | - - ==" 15,000-8/15.000 s/  15wtmDO 

zodrigo 
, 

evilao ES -. -. - $ 20.,000=5/20.000 
s/ 200. y 

“iguel 

Lópezll le _= ==" 2¿0.000-8/20.000 s/ 20.000 

“gusto 

tera Ml _ ===" _20,000-8/20.000 s/ 20.000 

Jorge Náa- 

:11son 
- 

Mivo4 lla e o". 15,000-s8/19.000 s/ 15,000 

taul . . 

IMtiriB | e. - --" 15,000-85/15,000 s/ 15,000 

ustuvo 
. 

muintilia e =--" 15,000-8/ 15,000 s/- 15.000 

éspr Epa 
sero 17 | a --" 15,000-8/15.000 s/ 15 ag oo 

juido 
o 

inch o ===" 15,000=s/15.000 
SS ML 

tarta 

l6squez] += -= ==" 1). 000-8/15.000 * s/ 15.000 

"OTATR: 9560 , DOO85 . 410 ¿000-4300 e OOO=H493 0997 hó- ¿3 111.351,10g15346%1 , 13-g6000000 

21 ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAJÍA ANONIMA EL HERALDO C.ñ. 

32 CAPITULO l.- CONSTITUCION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OLJETO Y PlA_ 

25 /0.- Art. l.- ba Compañía Anó nima El HERALDO C.fo,de nocionali= 

es dad ecuatoriana se encuentro constituída en coniormidad con la 
14 

25 Ley, según escritura dloreida ante el Notario señor Isalus To+ 

e6 lro Ruiz el 27 de agosto de 1.960 e inscrita eu el k«kegistro| 

e7 Mercantil de Ambato el 26 de septiembre de l, 960 bajo el número 

es (27; reformada por escritura pública otorguda ante el Notario. Sp= 
      
 



  

3 

to 

ll seis-miltiones-de-—sueres-(s/-61,000.000.00.)- dividido en 6.000] 

> dos por_el Presidente y Gerente General de la Con coñfa;_los 

: | lativamente numerado; entregado que sea el título «al accionis- 

UD 

e 

rr 

ñor ¡José Daniel Freire el dos de marzo de 1,96£,, inscrita en e 
    

    

l Registro Mercantil de Ambato el 17 de marzo de 1.964 bajo el nú- 

  

mero 9l.- Art. 2.- El objeto de la Compañía es la edición del 

"periódico EL HERALDO, de orientación católiga y politicamente” 

  
independiente; para cumplir este objetivo realizará todas las 

na Fias, ó6ma” | gestiones económicas y Tinancieras necesuórias, con sujeci 

  
  

  
la Ley.- Arte. %.- La Compañía se denomina Fl TERALDO” COMPAÑIA 

  

  

'1 plazo de duración de Ta Tompañía El HERALDO CA, es de veinf 

  

m
 

  

   
   

   
    

años a parti? 48 Ta tocha de inscripción de esta codificación 

Lor registro nercentil do ambato; pudiendo disolverse-entici- 

saamente por tas causales de tey-o—por-l= decisiónm-—de-14 Jun 

te General de tecionistas:=CAPFPOLO Hi —CAPIDAL ACCIONES] 

ACCIONISTAS Arto 5=- Ei capital sociulde-1a-Compeñía-es-de, 

lCevetenes-ordinarias y_nominativas de s/-1.000.00 cada una,nu=- | 

—merades-del-0001-al-6.000.-Los títulos de acción serín firma- 

_+ítulos de acciones se extenderán en el libro talonario corre- lar10 corre-   

    
| l 
| ta, éste suscribirá el respectivo talonario.-Art. 6.- Las acy 

|_ciones de la Compañía serán libremente negiciables; su trans- 

] 
ferencia se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

Pera la inscripción de la transfircncia será necesario que se 
era 105 icrencia sera necesario qu   

informe sobre ella al Gerente General mediente comunicación 
  

  

suscrita por cedente y cesionario conjuntamente o por comuni- 
  

caciones separudas suscritas por Cada uno de ellos 0 la en-       
trega del título objeto de la cosión.- Art. ?.- Se considerará 

 



  

  

  
  

  
    

  

    

  

  

  

  

2 

como accionistes de la Compañía a quienes consten registrados 

3 
. 

como tales en el libro de acciones y «ccionistas de aquella; los 

4 a a o 

accionistas tendrán los derechos y obligaciones establecidas eh 

Si A A A A A A A 

la Ley de Compañías y en el presente estatuto.- CAPITULO IIl.p 

8 a _—— 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION, < Ar%s 8s- La Compañia EL HERALOO Toño 

7. 7 go — 

| se regirá y gobernará por la JYWnta General de Kccionistas.- Arte 

8 PA 
S.-La Junta Geueral se conforma por 105 accionistas legalmente 

» 
— mE 2 > . . > 

convocados y reunidos, y es er órgano máximo de-gobierno-y-dip 

10 | A . o . 
resción de ta Compañta y tiene facuttades pare resolver-—+08085-, 

mid. A _ A . E. x 

los astuntos YFolacionados cor tos nregocios sociales y tomar,den- 

12 

2 fou tes trimitaciones ustablecides por-la-—e y/yeualesquierade- 

0 e arrtones=Arti—10:0-APRIBUCIONES -DE-LA- JUNTA -G+ NERAL +——La-—Junb 

t4 eo General de-hecionistas-tione-las-siguiontes-atribuciones:— 

15 Lo plesir,de-entro-—sus-wiembros, Presidente, Gerente General | 

16 | deta Compañlo-y —Diroctor—del-Perióvico;-b)lesignar un Comisa- 

17 pijo Revwisor-y-un-Socrotario;-c) Conocer el. bujance, las suentas 

wo Lde-pérdidos y gonencias, los informes de administración y fis 

vw | calización y adoptar las correspondientes resoluciones; d) Re, 

20 | solver-ucerce-del-ropurto—de utilidades;-e)- Acordar aumento o. 

21 | disminución de capital, reforma de estatutos, fusión, transfor   
mación o dilosutión enticipuda de la Compañía; en cuso de au- 

to
 0)
 
a
 

  

23     mento de capital los accionistas tendrán preferencia para sus 
" anoraa proletenbtta. 

24 cribir nuevas acciones; f) Interpretar en forma obli«atoria pa 
  

os | re todos los socios el presente Bstatuto; E) bjercer las de- 
  

26 más atribuciones establecidas en la Ley+- Arte ll. CLASES DL 
  

  

o7 | JUNTAS. Las Juntas Generales de Accionistas serán ordineriags 
  

as | y extraordinariaB.- Las ¿yntas ordinarias se reunirán por lo       
'menos una vez al año, dentro de lo.. tres meses posteriores al



Ub 
má 

t ejorcicio económico; las extraordinarias se. reunirán, en cual- 

?% | quiera tiempo, cuandc fueren convocadas para tratar los asuntds 

3 | puntualizados en la «onvocatoria; las Juntas ordinarias y ex- 

4 | traordinarias serán conocadas por el Presidente de la Compañía 
  

5|y, a falta de éste, por el Gerente General, La convocatoria se 
  

6 | hará por la prensa, en uno de los periódicos de muyor circula+y 

7 | ción del domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 
  

8 anticipación al fijado para la reunión. En todo caso, las Jun+ 

ui
 

9l as se regirán por lo dispuesto en la Ley y en los respectivoj   
Veulamentos.- Arte 12.-DEL PRESIDENTE. - El Presidente, elegido 
      

   
ara dos años, tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) 
  

T 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionis 
  

  

tas; b) Suscribir y legalizar, juntamente con el Secruturio, 

las actas rcospectivas; Cc) Velar por la correcta marcha de la 
  

Compañía y por el cumplimiento de la Ley y de este Estatuto; 
  

d) Reemplazar al Gerente General. Al Presidente, en caso de 
  

ausencia o falta, le reemplazará el Gerente General.- Art.15. 
  

DTL GERENTE GENTRAL.- El Gerente General elejido pare dos añols, 
  

tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) Ejercer la 
  

revresentación legal. .de la Compañfa;, judicial: y extrajudicial, 
  

en todos los actos y contratos; b) Ejercer la más alta direc- 
  

ción ejecutiva de la Compañía, con amplias y suficientes fa- 
  

cultades en el encauzamiento técnico, administrativo, comer- 
  

cial y financiero; c) Elaborar y ejecutar el presupuesto anual 
  

de la Empresa; d) Llevar el libro de acciones y accionistas; 
    
e)Nombrar y remover al —ersonal de la Compañía; f) Presentar 
    
informe anual a la Junta General de Accionistas; 8) Someter 
      o es | a considerución de la Junta Gencral el bulanco anual y la Ccugn- 
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26 

: Ze 

ta-de—pbrdidas-y-—gensnciasy 1H Reomplazar-—el-—Prosidentez-—1)Cuny 

pLir-y-—hecer—cumplir-las—resolueiones—de-Le-dunte—Cenerrl—de—k 

cionistes: 3) En fin, ejercer las facultades necesarias para el 

buen munejo de los negocios sociales, Al Gerente General, en c 

so ¿0 ausencia—o-felta,—Le-reenplazará—el- Presidente ——Aártiba- 

  

y so py or” 07 y Ñ a - la pa y 2 - , 
DEL ITRECTOS— EL-—PERIGELCO: —El-birector—del Periódico, elemid 

parao años, tiene las siguientes atribuciones y deberes:i) 

Dirigir y- orientar le parte técnica del Poriódico—onsus-aspes 

tos filosófico, intelectual, literario, deportivos b) Represen: 

tar 21 Periódico en sus relaciones sociales y oficialesse)-El   

ejecutiva a directiva de la Compeñía que no se contreponsa- con 
  

EM Cargo. irtilhy,eo DEL SECRETARIO, = 5] Secretario, designado 

  

parana 25 siguientes atribuciones y deberes: 

Actuar moles Juntas Generales — de Accionistas; —b)nuseriblr— 

legalizar le actos juntemente con el Presidente; c) Conferir 

  

y . 7 As e opias de- los documentos y-ectas— dela Compeñt 4 

conservar los libros, correspondencia y archivo de la Compeñíaj 

e)-A falta de Secretario titularse nombraríomintorino-o—un— 

2d hoc Arto—16,. DEL COMISARIO, —ElComicario—dosignudo—pare 

hn año deborá—sor—contador-osuditor y actuerá-en—comforeidad— 

S pera el ejercicio de oste 

CAT 80. Art, 1%, PUNCION PROBROLADA qu ll Precidente,-el Ger 

be General, el Director del Periódico, elos rio, -elSeere— 

vario, elegidos y designados pura período fijo y «ue pueden se 
  

reelegidos indefinidardentes, peru necerón-on—el—ejercicio—de-sy   
Cargos por el tiempo de su nombreiaiento. y hasta scr loyalmente 

Dizoctor_del Periódico puede desempeñar cualquiera otrs—tanción 

a) 

E sa 

ju 

r 

S   rrtacados. excepto en caso de destitución. - CAPITULO IV,-D 

 



e
 

Ar 

«e A », 

T
P
A
 
p
r
o
,
 

T
A
R
O
 1 

   
   

o
 

L
Y
 

be
 

        
  

UY 

l POSICIONES VARTAS,= Art, 18,= ll ejercicio económico de la Com- 
  

  

  

1 —Ttoquides—percibides—en—el ejercicio económiso—y—en—proporción 

5 lates acciones—quecado—socio-poses rt.—19 Lo formación 

6 <de—fondos-de-—reserva—y-—el reparto de utilidades —serón-—aproba= 

Y los por la dunta General de Accionistas, en conformidad con la 

  
8 Ley y-este FEstatutO.w ¿irtr20owe bn casco de di solución y 1iqUui- 

9 3 Ae z 13 693 dedor el Gerente Gene me es , 

arte de la Junta General] de Accioni stas; 
  

¡ 

rn Los accionistas, —lue 
  

  

  

crito, autoriza al Gerente General parce que haga todas lus ge -- 

judiciales y administrativas tendientes 2 alcuonzar la 
  

  

  

  L
O
L
 

    

Martha de Lopes» Seoretaria ¡y us sellos” ” 

de 0.   
  
 



torgó anto mi y en fs de ello, confiere esta TERCERA y fiel 

copia, sellada y firmada en la míema focha y lugar de su oslebración .- 

     

  

AI TRIO PR 2ADO 

A 9 
ambalo Pa, 

. s . A Ego Po Co. at 

*. ¿ os coda A ee da ls, dde 

E + 4 >, 4» á es . ea 4 Pa y da o ass 7 “ep A 

Al. do ia? ch 3 Yo, A lr z . A E ES aa de 

> e e yan loa y Hor ¿e $5 EN O LE * ”, or . paga , a E : 1 

reli Ada dor. E ÓMUALI a ic e A pa o E rs o un 

* » s a a z : pe? 

E : IAS LE o Los A > : DO Ba e ao 4 
ME , 7 ss 

. -p tos .o> LA ELA 
* ? a ar 7 HA LA 

* 
+ 

A Ea + L a » ,L! a 1 7 me... 

> > » o . « 1 e . E E 44 

* * . . 
; + 4 > , .* nod 

. . 
. 

” ” . py 
. o a . so mi 4 DS = A . ajo oa : o. do LA aa 

A E a adsl 
, 

pt cer ea ero o aa de ray. cer irte ¿ente de ud 

   en la e 
cotiflauia de e 

l TA 15 de Cotaluo de « 
1.990, constante an E archivo de ná cargos» 

cas 10 de latantre de 1.960 

  

 



13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

30 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

+3 2. . +. . a gistro 
y ¿ a 

(Joe a6í como lo tiesolución 4% 5851 

    

q      

  

    

¿RO D PRe. 

e TO _ 
Q¿C==== 

BR. DUJE E. TORRES 
REGISTRADOR 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


